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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día treinta de diciembre de dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA OBRAS Y SERVICIOS.

 1.1.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

A).- La aprobación de las Modificaciones (fechadas en  mayo-2004, agosto-2004 y julio 2005) al Proyecto de Urbanización inicialmente aprobado correspondiente al Área denominada “Villa-Román III” del vigente Plan General de Ordenación Urbana, promovido por la mercantil “Construcciones Villarejo, S.A.”.
1.2.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Javier Vera López, para apertura de un hueco en muro de carga en planta baja de edificio, para comunicación de local con el antiguo portal, en C/ Tiradores Bajos “B”, nº 1.
B).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a D. Antonio Ortiz López, para construcción de una edificación destinada a una vivienda y alojamiento rural, en C/ La Fuente, s/n de Nohales. 

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Sandro Miguel Cantero Gascón, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en urbanización correspondiente al Área de reparto-Sector “La Loma” de Nohales, parcela nº 3.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Abdelkhazak Baida, para construcción de una vivienda unifamiliar y garaje, en C/ Fuentes, s/n, de Mohorte.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Marcos García Torrecilla, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en urbanización correspondiente al Área de reparto-Sector “La Loma” de Nohales, parcela nº 38.

1.3.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Mario Martínez Blas, para instalar una actividad de “Clínica de rehabilitación, fisioterapia y masaje”, en Pasaje del Sándalo, nº 1 - Bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Almudena Pardo Guijarro, para instalar una actividad de “Clínica de fisioterapia”, en C/ Hermanos Becerril, nº 3 –Bloque 2 - Bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Thor Ingenieros, S.L.”, para instalar una actividad de “Oficina, taller y almacén de empresa de instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones” en Polígono Industrial “Carretera de Motilla – I” (SEPES), parcela nº 59, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Pedro Codes Mora, para instalar una actividad de “Gimnasio”, en Polígono Industrial “Los Palancares”, calle “E”, nº 6, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Construcción de Consultorio Local en la Fuente del Oro.- Cuenca”, por importe de SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (7.342,26 €) para proceder a su abono a “Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.”
B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Urbanización de Paseo de San Antonio, entre la Avda. Reyes Católicos y la calle Diego Jiménez.- Cuenca”, por importe de SETENTA MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (70.606,14 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Glorieta en el cruce de las Avenidas República Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja.- Cuenca”, por importe de SETENTA MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (70.606,14 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

D).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio “Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca” a favor  de la empresa “Eulen Sociosanitarios, S.A.”, en la cantidad de 9 €/hora de trabajo efectivo cualquiera que sea la hora y el día que se trate.

E).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación del “Desarrollo e Implantación de un sistema de navegación y realidad virtual (en el marco del Proyecto Cuenca Ciudad Digital)” a favor de la empresa “EPTRON, S.A.” en la cantidad de 141.846 € (I.V.A. incluido).

F).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la “Realización de trabajos de desarrollo, diseño e implementación de servicios telemáticos en el Ayuntamiento de Cuenca (Gestión y seguimiento de expedientes) en el marco del Proyecto Cuenca Ciudad Digital a favor de la empresa “GRUPO IT DEUSTO, S.L.” en la cantidad de 144.600 € (I.V.A. incluido). 
G).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación para la contratación del estudio geotécnico de la parcela en la que se ubicarán los remontes mecánicos de la Hoz del Júcar.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas para la contratación del estudio del referencia.

TERCERO.-  Aprobar  el gasto correspondiente, por importe de 29.553,29 € (I.V.A. y demás gastos incluidos) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220050015882.

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad, y demás trámites que se sean de aplicación.

H).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de los servicios de mediación y asesoramiento en materia de seguros privados para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Entidades dependientes del mismo.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y especificaciones técnicas para la contratación del servicio de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, que será abierto y por concurso.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización del trabajo “Sistema Integral de Evaluación Parental y Negligencia Familiar”. (Acogida al Art. 83 de la L.O. Universidades y al Art. 98 de los Estatutos de la UCLM).
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Acogerse a la Orden de 23-12-2005 de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se completan las Bases Reguladoras de las Ayudas del Fondo Regional de cooperación Local para municipios con población superior a 2.000 habitantes y se realiza su convocatoria para el año 2006.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y diez minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
 
   EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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